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Resolución D.G.N. N° Me/ 09 

Buenos Aires, Ad' de diciembre de 2009. 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

1/--A2—/__4-j 

VISTO los Arts. 5 y 6 de la Ley N° 24.946; y 

CONSIDERANDO: 

O Que por Resolución D.G.N. N° 1930/08, se 

• convocó a concurso para seleccionar la terna de candidatos al cargo 

O vacante de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 
CO 

Segunda Instancia de General Roca, Provincia de Río Negro (CONCURSO N° 

30, M.P.D.). 

Que habiéndose conformado el pertinente 

orden de mérito de acuerdo con las calificaciones resultantes del concurso 

público de antecedentes y oposición celebrado según el procedimiento 

fijado por el Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados 

del Ministerio Público de la Defensa -Texto ordenado según Res. DGN N° 

730/09-, corresponde proveer a la conclusión de esta etapa así como a la 

prosecución del trámite legal. 

Por ello, 

LA DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I. APROBAR el concurso realizado para 

seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de General 

Roca, Provincia de Río Negro (CONCURSO N° 30, M.P.D.). 

II. REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 



archívese. 

ELLA MARIS MAR EZ 
IYr:PENSORA GENERAL OE LA NACION 

Nación, la terna de candidatos resultante, a saber: 1°) IRIBARREN, Pablo 

Eduardo (D.N.I. N° 12.960.965), con un total de ciento cuarenta y seis (146) 

puntos; 2°) PERALTA Eduardo (D.N.I. N° 21.730.206), con un total de 

ciento cuarenta y dos (142) puntos y 3°) LABAT, Gabriela Silvia (D.N.I. 

N° 17.117.931), con un total de ciento tres (103) tos. 

Protocolícese, 	 plase y oportunamente, 
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